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La Gerencia de EL FONDO DE EMPLEADOS DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI – FCCC se 

pronuncia formalmente, a través de una política reflejando su compromiso hacia la Seguridad y salud 

en el trabajo y se responsabiliza a dirigir sus esfuerzos a proveer a los trabajadores un ambiente 

seguro de trabajo y se compromete con un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo – 

SG- SST, acorde con la legislación Colombiana y Normatividad Nacional e Internacional vigente con el 

fin de: 

❖ Cumplir con la normatividad legal Vigente en Colombia. 

 
❖ Satisfacer las expectativas, necesidades y requisitos de nuestros asociados en la prestación de 

los servicios. 
 

❖ Destinará los recursos físicos, humanos, tecnológicos y económicos para lograr desarrollar 
todas las actividades necesarias para dar cumplimiento a las políticas de la empresa. 

 
❖ Iidentificará, evaluará y controlará los peligros, riesgos con el fin de prevenir y controlar los 

factores de Riesgo Interno, externo y ambientes originados en los lugares de trabajo que 

puedan causar enfermedades, accidentes y disconfort a los trabajadores. 

 

❖ Asumirá la necesidad de una mejora continua en la calidad de nuestros servicios, procesos y 
condiciones de trabajo del sector solidario. 

 
❖ Establecerá y hará cumplir los mecanismos de preparación y respuesta ante potenciales 

accidentes o situaciones de emergencia. 
 

❖ Promoverá la participación activa del Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

❖ FECCC, a través de la Gerencia, promoverá y establecerá los medios necesarios para que la 
Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, Calidad y Ambiente, sea comunicada y enseñada  
a todos los trabajadores y partes interesadas. 

Esta Política de Seguridad, Salud en el Trabajo y Ambiente, es de obligatorio cumplimiento y se 
procede a su revisión anual y/o actualización cuando las condiciones así lo requieran. 
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